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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, por lo que el apoderado demandante deberá adecuar la 

demanda en lo siguiente: 

 

1. De conformidad a la solicitud de prueba extraprocesal, deberá la 

parte actora enunciar como adquirieron los bienes inmuebles objeto 

de la prueba extraprocesal, enunciado ello de forma cronológica. 

 

2. Deberá la parte ampliar los hechos de la solicitud, en el cual, se 

especifique los periodos y/o fechas que pretende reclamar los frutos 

civiles y naturales. 

 

 

3. Se servirá allegar poder con las formalidades establecidas en el 

artículo cinco (5) del Decreto 806 del 2020 (vigente al momento de 

presentación de la demanda) o los requisitos del artículo 73 y 

subsiguientes del Código General del Proceso. Toda vez, que el 

allegado al plenario no fue conferido por mensaje de datos, ni cuenta 

con presentación personal del poderdante. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 

Proceso Solicitud Prueba Extraprocesal  

Solicitante  Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar- ICFB- 

Radicado 05001 40 03 013 2022-00344 00 

Providencia  Auto Interlocutorio 3103 

Asunto Inadmite demanda 



05001 40 03 013 2022 00344 00 
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia, por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, aportando las 

copias pertinentes para el traslado, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÌN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados No. 
204           Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _1 DE DICIEMBRE DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  
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